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Justicia propuso monto 
indemnizatorio entre 
pescadores y Enap 
QUINTERO. Nueva audiencia de conciliación se desarrolló ayer. 
Afectados por derrame de petróleo solicitan $ 23 mil millones. 

Gian Franco Giovines D. 
gian.giovinescomercuriovalpo.cl 

más de una década del 
A derrame de38 mil litros 

de petróleo en la bahía 
de Quintero que afectó al eco- 
sistema marino del sector, el 
Sindicato de Trabajadores In- 
dependientes, Pescadores Ar- 
tesanales y Buzos Mariscado- 
res de Horcón y Ventanas sigue 
perseverandoen tribunales en 
busca de una millonaria in- 
demnización por parte de 
Enap. 

Ayer al mediodía, en elJuz- 
gado de Letras de Quintero, se 
desarrolló una nueva audien- 
cia de conciliación entre los 
abogados de la petrolera esta- 
tal y los pescadores artesana- 
les, en el marco dela demanda 
indemnizatoria por $ 23 mil 
millones presentada por el sin- 
dicato de trabajadores del mar, 
audiencia que fue mediada por 
la magistrada Catalina Lagos. 

En la sesión, según pudo 
conocer El Mercurio de Valpa- 
raíso, la jueza propuso a las 
partes un arreglo económico 
por un monto menor a los $ 23 

mil millones que exigen los tra- 
bajadores de mar. La suma, si 
bien no ha sido divulgada, es 
considerada “baja” por parte 
del sindicato de trabajadores, 

env 

    
TRIBUNAL DE QUINTERO. 

puesto que “estaba muy por 
debajo de las pretensiones de 
sus representados enatención 
alos daños materiales y psico- 
lógicos del derrame causado 
por negligencia de Enap”, ase- 
gura el abogado delos pesca- 
dores, Claudio Díaz. 

Sin perjuicio de ello, valoró 
la postura de la jueza, plan- 
teandouna base para el arreglo 
económico, lo que, a su juicio, 
indica que Enap tiene que in- 
demnizaralos trabajadores. 

Sin embargo, los abogados 
dela firma estatal señalaron no 
estar en condiciones de acep- 
tarla propuesta económica de 
la magistrada. Asimismo, tam- 
poco han ofrecido un monto 
parallegara un acuerdo. 

Respecto a la demanda, el 
abogado Díaz sostiene que el 
derrame de petróleo del año 
2014 “produjo la muerte de to- 
da la fauna marina y una afec- 
tación social muy fuerte”, pa- 
ralizando durante seis meses la 
bahía de Quintero. 

Este hecho, arguye eljuris- 
ta, “destruyó la vida en las cale- 
tas de Horcón y Ventanas”, 
puestoque “los productos que 
provienen de estas caletas, de 
alguna manera, están estigma- 
tizados”. Un daño social que 
“estárefrendado en un fallo de 
la Corte Suprema”, afirmó. En 
ese marco, explicó, “no sola- 
mente los pescadores, sino 
tambiénlos comerciantes bus- 
can que Enap indemnice los 
perjuicios causados”. 

Desde Enap, en tanto, seli- 
mitaron aseñalar queen la au- 
diencia de ayer “el Juzgado de 
Letras y Garantía de Quintero 
presentó unas bases de pro- 
puesta deconciliación, las que 
quedaron a disposición de las 
partes para su revisión”. 

Trasnollegara unacuerdo 
económico, la magistrada fijó 
nuevas fechas para que la esta- 
tal y los pescadores rindan sus 
pruebas correspondientes, 
principalmente la declaración 
detestigos, proceso que demo 
raría cerca de dos meses. 03 

  

REMATE 

  

Ante Primer Juzgado Letras San Felipe causa Rol N* C-2863-2023 Juicio ejecutivo caratulado 
“COOPEUCH con AVALLA!”, 18 de junio de 2025, 11:00 horas, se subastará a través de la plataforma 
z00m, inmueble ubicado en el lugar Reinoso, Camino Público Reinoso, de la comuna de Catemu, 
inscrito a fojas 1083 N'1009 del Registro de Propiedad del año 2021 del Conservador de Bienes Raices 
de Llay LLay y Catemu. Todo interesado en participar de la subasta como postor, deberá tener activa 
su Clave Única del Estado, para la eventual suscripción de la correspondiente Acta de Remate y 
deberán constituir garantía suficiente solo mediante el depósito judicial en el Banco Estado en la 
cuenta corriente del Tribunal Nro.22300045743, hasta las 14.00 horas del día anterior a la fecha del 
remate. No se aceptará otro medio para constituir garantía. Asimismo, interesados, hasta las 14.00 
horas del día anterior a la fecha del remate, también deberán ingresarán y enviar un escrito y un 
correo electrónico, por Oficina Judicial Virtual y por correo electrónico a la cuenta 
JH1_sanfelipeopjud.cl donde señalarán que acompañan comprobante que acredita haber rendido la 
garantía correspondiente y que participarán en la audiencia de remate en calidad de postor. Para lo 
anterior, deberán indicar el rol de la causa, individualizarse, fijar un correo electrónico y un número 
telefónico para el caso en que se requiera contactarlo durante la subasta por problemas de conexión, 
coordinar su participación en la subasta y recibir el link con la invitación respectiva. Mínimo subasta 
$1.467.804. Garantía 10% mínimo. Además, postores deberán cumplir requisitos señalados en bases 
de remate y resoluciones respectivas que constan en el expediente citado, en especial resolucion de 
fecha 12 de Septiembre de 2024. Precio pagadero contado plazo cinco días desde fecha subasta. 
Demás antecedentes expediente citado. 
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"Modificación Proyecto de Extracción y 
Procesamiento de Áridos y Relleno con Residuos de 
la Construcción y Demolición en Fundo Miraflores" 

  

Se comunica a la opinión pública que, en virtud de lo establecido en los artículos 
26 y 28 de la Ley N*19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente, así como 
el artículo 88 del D.S. N*40 del 2012 del Ministerio del Medio Ambiente, 
Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (RSEIA),Melón 
Áridos Limitada, en adelante “el titular”, representada por el Señor Cristian Andrés 
Yichi Arellano, ha sometido al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEA) 
el Estudio de Impacto Ambiental (ElA) “Modificación Proyecto de Extracción y 
Procesamiento de Áridos y Relleno con Residuos dela Construcción y Demolición 
en Fundo Miraflores”, en adelante “el Proyecto”. 
El Proyecto corresponde a la modificación de la actual planta de procesamiento 
de áridos y pozo lastrero, el que ocupará una superficie de 62,3 hectáreas, siendo 
el área de extracción de 52,68 hectáreas. Incrementará la cantidad total del 
volumen de extracción a 2.163.547 m3 con una tasa variable, entre los13.500 y los 
18.000 m3/mensuales, considerando una fase de construcción de 2 meses y una 
fase de operación de 12,7 años. 
Para la fase de cierre del proyecto, se considera un periodo máximo de ejecución 
de 22,7 años, que contempla rellenar el pozo lastrero con 2.122.615 m3 de 
residuos de construcción y demolición, para luego nivelar el terreno y lograr la 
revegetación pasiva del área. 
El proyecto se localizará en la región de Valparaíso, provincia y comuna de 
Quillota, en el sector denominado Las Garzas, Fundo Miraflores, con acceso por 
la Ruta 64, 
Conforme a lo establecido en la letra e) del artículo 18 del RSEIA, el ElA presenta 
las siguientes líneas de base: Clima y Meteorología, Fauna terrestre, Arqueología, 
Paleontología, Paisaje y turismo, Áreas protegidas y Sitios prioritarios, Calidad del 
aire - Estimación de emisiones, Ruido y vibraciones, Hidrología e Hidráulica, 
Hidrogeología, Geología, Geomorfología, Riesgos Geológicos y geomorfológico, 
Suelo, Flora y Vegetación, Hongos y Líquenes, Usos del Territorio, Estudio de 
Impacto Vial, Medio Humano y Proyectos con RCA. 
El monto de inversión es de US$ 1.200.000.- (un millón doscientos mil dólares 
estadounidenses). 
El proyecto ingresa como ElA, por cuanto el Titular ha identificado en el Capítulo 
5, la generación de los Efectos, Características o Circunstancias establecidos en 
el Artículo 11 de la Ley N*19.300, asociado al literal a) “Riesgo para la salud de la 
población, debido a la cantidad y calidad de efluentes,emisiones o residuos”. 
Eneel Capítulo 4, Predicción y Evaluación de Impacto Ambiental, el titular reconoce 
el siguiente impacto significativo: “Aumento en la concentración de material 
particulado (MP10)”. 
En atención a lo establecido en el artículo 97 del RSEIA, el titular presenta un plan 
de medidas de mitigación, reparación y compensación ambiental que consisten 
en lo siguiente: 
Medidas de Mitigación: 
- MM-1: Instalación de barreras cortaviento al interior del proyecto en lugares 
cercanos a los receptores sensibles. 
- MM-2: Paralización de la actividad de extracción del proyecto en Episodios de 
Preemergencia y Emergencia Ambiental una vez que entre en vigencia el Plan de 
Prevención y Descontaminación de la Provincia de Quillota. 
Medidas de Compensación: 
- MC: Recambio de calefactores. 
El ElA del Proyecto, se encuentra a disposición de los interesados para su 
consulta en la página web del Servicio de Evaluación Ambiental (www.sea.gob.c!); 
en la oficina del Servicio de Evaluación Ambiental de la Región de Valparaíso, 
ubicada en calle Prat N*827, oficina 402, Valparaíso, en horario deatención de 
lunes a vienes de 09:00 a 13:00 horas; en las oficinas del Gobierno Regional, 
ubicadas en calle Melgarejo N? 669, piso 7, Valparaíso, con horario de atención de 
lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas; en la oficina de la Ilustre Municipalidad de 
Quillota ubicada en calle Maipú N*330, en horario deatención de lunes a viernes 
de 09:00 a 14:00 horas respectivamente. 
De acuerdo con el artículo 29 de la Ley N*19.300, cualquier persona natural o 
jurídica podrá formular sus observaciones, debidamente fundamentadas y por 
escrito, o a través de la página del Servicio de Evaluación Ambiental, haciendo 
expresa referencia al proyecto y señalando su nombre, Rut y domicilio ocorreo 
electrónico, según corresponda. En el caso de las personas jurídicas, éstas 
deberán acreditar su respectiva personería jurídica y representación vigente. 
Dichas observaciones deberán ser remitidas al Servicio de Evaluación Ambiental 
de la Región de Valparaíso, en formato electrónico a través del sitioweb 
www.sea.gob.cl o bien en formato papel por la Oficina de Partes del SEA, ubicada 
en Prat N*827, oficina 402, Valparaíso. Para ello dispondrán de un plazo de 60 días 
hábiles (lunes a viernes), excluyendo días festivos, y contados desde el día hábil 
siguiente a la publicación del presente extracto en elDiario Oficial y en un diario o 
periódico de la capital regional. 
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